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REF: N° 110014003086-2021-01246-00 

 

Observado el escrito mediante el cual la parte actora solicita medidas cautelares, 

este Juzgado, dispone:  

 

El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres (exceptuando vehículos, 

bienes sujetos a registro, establecimientos de comercio y demás excepciones 

contempladas en el artículo 594 del C.G.P) que como de propiedad de la 

demandada Marisol Cantor Arévalo, se encuentren ubicados en la en carrera 84 C 

No. 128 - 44/47/68/69  Interior  11 apartamento 543 de esta ciudad, o en el sitio que 

se indique en el momento de la diligencia. Límite de la medida $3’236.000. 

 

Para la práctica de la diligencia se COMISIONA con amplias facultades legales a la 

Alcaldía Local de la zona respectiva, para lo cual se otorgan a dichas autoridades 

amplias facultades para la realización de la misma, inclusive la de relevar y designar 

secuestre. Como secuestre se nombra a quien se relaciona en el acta anexa y hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos del caso.   

 

Se fijan como honorarios provisionales la suma de $300.000.oo, que será a cargo 

de la parte ejecutante. 

   

El comisionado le comunicará la designación al secuestre y agregará al despacho 

librado los soportes respectivos. 

 

Respecto del embargo de cuentas bancarias y productos financieros, se indica a la 

memorialista que por auto de fecha 10 de noviembre de 2021 se decretó dicha 

medida cautelar y el oficio que la comunica fue remitido a las diferentes entidades 

bancarias, tal como se observa en el numeral 008 y 009 del expediente.  

 



Por secretaría, remítase copia al correo electrónico de la apoderada judicial de la 

parte actora, del auto de fecha 10 de noviembre de 2021, mediante el cual se 

decretaron medidas cautelares, dado su carácter reservado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, (2) 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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